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Asunto Requiere previo emplazar. Accede oficiar.  

 

Revisando nuevamente el expediente, y en aras de evitar una nulidad por indebida 

notificación, previo a que la Secretaría del Despacho efectué la publicación del 

emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas del demandado 

John Alexander Córdoba, se requiere a la parte actora efectuar la diligencia de 

notificación personal del demandado en la dirección electrónica que obra en el 

acápite de notificaciones, atendiendo a lo requisitos consagrados en el Decreto 806 

de 2020. Lo anterior, de conformidad con lo consagrado en los artículos 108, 291 y 

293 del Código General del Proceso.  

 

De otro lado, se accede a la solicitud deprecada por la parte demandante referente 

a oficiar a la NUEVA EPS S.A, para que informe si el demandado JOHN ALEXANDER 

CORDOBA BLANDON figura como afiliado en sus registros. Y en caso afirmativo, 

indique el nombre del empleador (persona natural o jurídica) por cuenta de quien 

se encuentra afiliado, dirección, teléfono y cualquier otra información que sirva para 

localizar al demandado en mención. Lo anterior, en concordancia con lo consagrado 

en el artículo 291 parágrafo 2 del Código General del Proceso. Por lo anterior, líbrese 

el oficio correspondiente. 

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ. 

JUEZ 

9.  
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